
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, 

HISTORIA Y HUMANIDADES 

- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2024 

- REPARTO PRESUPUESTO 2025 
 

El Presupuesto de la Universidad de Almería, aprobado por el Consejo Social en su 

sesión ordinaria del día 20 de diciembre de 2024, establece: 

 

TÍTULO 2. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA CENTROS Y 

DEPARTAMENTOS 

CAPÍTULO 1. DEL PRESUPUESTO DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 

Artículo 19.  Del presupuesto de los departamentos. 

1. Los departamentos de la Universidad de Almería formalizarán su propio presupuesto del 
ejercicio 2025, el cual deberá ser aprobado por el Consejo de Departamento con anterioridad 
al 15 de marzo del ejercicio corriente. 

2. El presupuesto de los departamentos de la Universidad de Almería se hará de acuerdo a la 
Normativa Presupuestaria del Presupuesto de la Universidad. 

3. La Gerencia habilitará en su página web un modelo genérico de “Presupuesto de 
departamento”, que permitirá a los departamentos su implementación directa o fácil 
adaptación a sus características específicas. 

 



Artículo 20.  De la autorización de crédito a los departamentos. 

Una vez aprobado el presupuesto del departamento por el Consejo de Departamento, este será 
remitido por el Director del mismo a la Gerencia quien, en un plazo inferior a diez días, emitirá 
un informe relativo al mismo y autorizará la disposición de crédito. 

No autorizarán la inclusión de partidas de gastos que afecten al capítulo 1 “Gastos de Personal”, 
salvo casos muy excepcionales, para lo cual necesitará autorización previa de gerencia. 

 

Artículo 21.  De la liquidación de los presupuestos de los Departamentos. 

Los Departamentos aprobarán en Consejo de Departamento la liquidación del ejercicio 
precedente según los criterios que hayan seguido en dicho ejercicio. Esta liquidación es 
preceptiva y se adjuntará a la propuesta de presupuesto en los plazos establecidos en el artículo 
19. En esta liquidación se especificará cada gasto en inmovilizado que se haya producido. 

 

El Consejo de Departamento, vistos los antedichos artículos y reunido el día 14 de marzo 

de 2025, ha acordado la siguiente liquidación del ejercicio 2024 y el siguiente 

presupuesto para el año 2025. 

 

 

I. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2024 

Se acuerda por unanimidad aprobar la liquidación del ejercicio 2024 en los siguientes 

términos: 

 

Acciones realizadas Importe Gasto 
A) APOYO A LA DOCENCIA 21.622,14 € 
Desarrollo de prácticas de campo 12.047,92 € 
Mejorar el fondo bibliográfico y cartográfico para la docencia 3.019,73 € 
Apoyo para el desarrollo normal de la docencia 6.069,73 € 

Renovación del material deteriorado ubicado en seminarios, laboratorios y 
despachos 

440,72 € 



Acciones realizadas Importe Gasto 
B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  6.388,20 € 
Difusión de la investigación 3.129,38 € 
Mejorar el fondo bibliográfico y cartográfico para la investigación 1.087,72 € 
Mejora de la calidad investigadora 2.171,10 € 
C) APOYO AL MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO 

8.872,62 € 

Mantenimiento de equipamiento informático 551,22 € 
Renovación de equipamiento informático 8.321,40 € 
…………….  
D) APOYO A LA FORMACIÓN y OTROS APOYOS (EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA Y OTROS) 

6.021,52 € 

Mejora de la calidad docente 2.315,48 € 
Ayuda a traslados y manutención por labores de docencia, investigación y 
política universitaria 

1.075,59 € 

Difusión de los resultados de investigación y docencia a la comunidad 
universitaria y a la sociedad 

2.630,45 € 

……………  
E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 2.443,55 € 
Apoyo al desarrollo de las tareas docentes 2.443,55 € 
F) OTROS GASTOS (Gestión Plazas cuerpos docentes, Tesis Doctorales 
y Ayudas procedentes de otros centros de gastos) 

8.635,65 € 

Tesis doctorales 4.570,49 € 
Plazas Cuerpos Docentes Universidad 2.265,16 € 
Ayudas Vicerrectorado Postgrado y Relaciones Institucionales 
(Coordinación Máster) 

1.800,00 € 

TOTAL GASTO 53.983,68 € 

 

 Importe Gasto 
Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros 3.685,13 € 
Ordenadores sobremesa PDI x 3 2.955,79 € 
Ordenadores portátiles PDI x 1 729,34 € 
Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros 4.709,27 € 
Impresoras x 3 456,92 € 
Monitores x 1 144,90 € 

Adquisición fondos bibliográficos 4.107,45 € 



Transferencias 856,66 € 
Al C.G. 111.038. Matrícula Francés C1, profesora Mª Teresa Martín P. 337,50 € 
Al C.G. 145175. 6 inscripciones al VI Congreso Mujeres, Cultura y Sociedad 390,00 € 
Al C.G. 122.652, Devolución ingreso incorrecto, Vic. Profesorado y Planif. 
Docente 

54,16 € 

Al AL C.G. 145230, visita a Pabellón Historia Natural. Alumnos asignat. 
64104212, Grado Turismo, el 30/10/2024. Prácticas campo. 

75,00 € 

Prácticas de Campo o similar. Especificar en qué se gastó los 3.000 
euros presupuestados sin contar la ayuda recibida de la Gerencia: 
Salidas de campo con los alumnos reflejadas en las guías docentes de las 
asignaturas. 

3.028,78 € 

Asignatura Tendencias Historiográficas II: Últimas Tendencias (13193220). 
Práctica de campo a Fondón. Traslado de alumnos. 

385,00 € 

Asignatura Tendencias Historiográficas II: Últimas Tendencias (13193220). 
Práctica de campo a Fondón. Entradas a "Casa Palacio Las Godoyas" y 
"Antigua Almanzara". 

114,35 € 

Adquisición de Escalas Minimix Plus y Estuche 5 escalas para fotografía de 
perfil angular. Son imprescindibles para la prácticas de fotografía del 
material  (industria lítica, ósea, cerámica….).. 

126,43 € 

Adquisición de Medidor Láser Leica-850833. 
Necesario para medir estructuras arqueológicas o pinturas/grabados 
rupestres. Se utilizará en las  prácticas de campo con los alumnos. 

313,00 € 

Asignatura Patrimonio Cultural  (64103222). Práctica de campo a la Venta 
del Fraile y Rodalquilar. Traslado alumnos. 

407,00 € 

Asignaturas Arqueología (13191107) / Prehistoria de la Península Ibérica 
(13191214) / Prehistoria de las sociedades cazadoras-recolectoras (13191203) 
/Paisaje y territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico (13194301)  
Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico (13194612) 
Vivir y Morir en la Edad Media (13194613). Práctica de campo a Orce, Galera 
y Baza (Granada). Visita Museo, Necrópolis y Archivo municipal. Traslado 
alumnos. 

1.683,00 € 

 

  



II. REPARTO PRESUPUESTO 2025 

II.1. Ingresos. 

A) Los ingresos previstos para el ejercicio económico 2025 ascienden a 46.663,29 

euros.  

B)  Se acuerda incorporar íntegramente los remanentes afectados y, en su caso, 

otros remanentes incorporados, en las partidas APOYO A LA DOCENCIA, APOYO 

A LA INVESTIGACIÓN, APOYO AL MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO y APOYO A LA FORMACIÓN Y OTROS APOYOS 
(EXTENSIÓN UNIVERSITARIA) correspondiente para el ejercicio 2025. 

II.2. Gastos. 

C)  Se acuerda repartir en las siguientes partidas presupuestarias del ejercicio 2025 

en los siguientes términos: 

 

Acciones a realizar Gasto Previsto 
A) APOYO A LA DOCENCIA 19.280,00 € 
Financiación plazas 3.000,00 € 
Prácticas de campo 6.080,00 € 
Material docente 1.500,00 € 
Mejorar el fondo bibliográfico y cartográfico para la docencia 3.000,00 € 
Apoyo para el desarrollo normal de la docencia 5.200,00 € 
Renovación del material deteriorado ubicado en seminarios, laboratorios y 
despachos 

300,00 € 

Apoyo a la lectura de Tesis 200,00 € 
B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  9.030,60 € 
Difusión de la investigación 4.500,00 € 
Mejorar el fondo bibliográfico y cartográfico para la investigación 3.800,00 € 
Mejora de la calidad investigadora 730,60 € 
C) APOYO AL MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO 

9.963,77 € 

Mantenimiento de equipamiento informático 1.265,30 € 
Renovación de equipamiento informático 8.698,47 € 



Acciones a realizar Gasto Previsto 
D) APOYO A LA FORMACIÓN Y OTROS APOYOS (EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA Y OTROS) 

4.488,92 € 

Mejora de la calidad docente 1.600,00 € 
Ayuda a traslados y manutención por labores de docencia, investigación y 
política universitaria 

2.012,19 € 

Difusión de los resultados de investigación y docencia a la comunidad 
universitaria y a la sociedad 

876,73 € 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 3.900,00 € 
Apoyo al desarrollo de las tareas docentes 3.900,00 € 
TOTAL GASTO 46.663,29 € 

 

 

 Importe Gasto 
Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros 7.000,00 € 
Ordenadores sobremesa PDI x 3 3.000,00 € 
Ordenadores portátiles PDI x 2 2.000,00 € 
Monitores x 4 2.000,00 € 
Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros 7.397,71 € 
Impresoras x 3 597,71 € 
Adquisición fondos bibliográficos 6.800,00 € 
Transferencias 0,00 € 

 

 

 

 

La Secretaria del Departamento, 
 

[Firmado digitalmente] 
 

Dña. Manuela García Pardo 

El Director del Departamento, 
 

[Firmado digitalmente] 
 

D. José Luis López Castro 
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